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Opinión
N

ada de lo prometido. La refor-
ma laboral articulada que el
Gobierno dio a conocer el
viernes no tiene los mimbres

suficientes como para considerar la pro-
fundidad que el presidente del Ejecutivo
se había comprometido a proporcionar-
le. Carece de argumentos suficientes como
para ser catalogada como “la más im-
portante de los últimos 25 años”. Como
se sospechaba por el transcurso de las negociaciones con
sindicatos y patronal, araña superficialmente varias insti-
tuciones normativas, pero no modifica ninguna de forma
determinante, y únicamente contribuye, si termina apli-
cándose, a crear un mercado cada vez más fragmentado.

Temeroso de abrir el verdadero debate del mercado de
trabajo, el coste del despido, únicamente apunta la posibi-
lidad de crear, a partir de 2012 (dentro de año y medio), un
mecanismo diferente de financiación de las indemnizacio-
nes, con un fondo capitalizado para cada trabajador con-
tratado desde enero de ese año (lo que se conoce como mo-
delo austriaco). Hasta esa hipotética reforma, cuya aprobación
es cuestionable dada la debilidad política del Gobierno, Tra-
bajo parchea el contrato de fomento de empleo para simu-
lar una reducción no real del despido para los empresarios,
sin que observen reducción los despedidos. Bajar el despi-
do sin que lo parezca, o simular que se baja el despido, sin
bajarlo: elijan ustedes.

Los contratos ordinarios seguirán con una indemnización
de 45 días por año de trabajo; un segundo escalón propor-
cionará 33 días de indemnización a los contratos de fomento
de empleo existentes ahora; uno tercero da la posibilidad

de abonar sólo 25 días a los contratados de esta forma desde
que entre en vigor este decreto, si son despedidos cuando
haya transcurrido un año de su contratación, y los ocho días
restantes, hasta los 33, los bonificará el Fogasa. Hasta aquí
la fragmentación de los improcedentes.

S
i la empresa necesita despedir por motivos econó-
micos (despido objetivo), seguirá pagando 20 días
por año de trabajo, como hasta ahora, y únicamente
se clarifican, se objetivizan, algunas de las causas

de la rescisión. Y si el trabajador es temporal y deja de serlo,
su finiquito, en vez de costar ocho días por año, costará doce.
Esta apuesta por nueva vegetación en la selva de contra-
tos y despidos que ya tiene la normativa española no es lo
que el mercado necesita, al menos si lo que se quiere es re-
ducir realmente los costes y purificar el mercado eliminando
la dualidad antieconómica hoy reinante.

La fórmula más sensata para resolver ambas cosas a la
vez es poner en marcha un contrato nuevo único fijo con
indemnización creciente en función de la antigüedad, que
limite la temporalidad a las causas explícitamente justifi-
cables, y que haga igualmente explícita y justificable la causa

de su rescisión. Todo ello, para no herir
las susceptibilidades de los sindicatos,
manteniendo los derechos adquiridos de
todos cuantos tienen hoy el privilegio,
que así hay que llamarlo, de contar con
la posibilidad de un despido de 45 días
por año. Pero el Gobierno no ha queri-
do dar un paso al frente por la presión
sindical que ya hace meses estigmatizó
este contrato por el simple hecho de que

lo habían puesto en marcha un centenar de economistas li-
berales, entre los que se encontraba el actual secretario de
Estado de Economía, José Manuel Campa.

A
unque el decreto, que podría estar listo en el Par-
lamento el día 22, recoge un nuevo abanico de sub-
venciones a los contratos fijos de fomento de em-
pleo para jóvenes en paro y de difícil empleabili-

dad, o que tuviesen contrato temporal de menos de un año,
no hay estímulos reales a crear empleo en la reforma pu-
blicada el viernes. No cabe esperar que nada cambie en el
ánimo de los empresarios con esta nueva regulación, y si
no hay una más ambiciosa, habrá que encomendarse a fuer-
tes crecimientos de la economía para apreciar aumentos de
la ocupación en las empresas.

El decreto aprovecha, eso sí, para crear una nueva pres-
tación por desempleo para los trabajadores en prácticas, que
nunca han tenido, así como para ampliar, sin usar la pre-
ceptiva ley orgánica, los poderes sindicales en las empre-
sas en las que no han sabido generar su propia represen-
tatividad, con un mecanismo siempre defendido por la UGT,
y que curiosamente siempre había combatido CC OO.

M
ás de un año esperando
una reforma laboral. El
mismo periodo desde la
aprobación del FROB, con

escasos movimientos hasta las últi-
mas semanas. La reforma de pensio-
nes anunciada en diciembre, en bar-
becho. Y el ajuste fiscal prometido a
inicios de año, esperando la aproba-
ción de Bruselas. En fin, el país pare-
cía atascado en su particular día de la
marmota y cuando retomamos el
paso y se aprueba por decreto un re-
novado ajuste fiscal y se anuncia
fecha para la reforma laboral y la con-
solidación del sector financiero con
cargo al FROB, los mercados financie-
ros responden con más inestabilidad.
¿Qué hay tras las nuevas turbulencias?

En el mercado aún existen dudas
sobre el compromiso profundo del Eje-
cutivo con la nueva agenda de política
económica. Sin duda, el retraso en la
toma de decisiones mina ahora la vero-
similitud de las mismas. Así pues, el
país debe eliminar del debate público
cualquier duda sobre la idoneidad de
posponer el inicio de la consolidación
fiscal. Este debate es necesario en
otros países de la eurozona que pare-
cen adelantar peligrosamente la nor-
malización de su política fiscal, pero
en España, éste es un debate fantasma

a no ser que quien lo proponga esté
dispuesto a comprar su parte alícuota
de deuda pública. Si nadie está dis-
puesto a comprar nuestra deuda a
unos tipos de interés que permitan
sostener la actividad no financiera del
Estado no existe debate alguno sobre
el inicio o no del ajuste fiscal. No ha-
bría mayor ataque contra el Estado del
bienestar y amenaza a la recuperación
que continuar endeudándose a tipos
de interés insostenibles. Además, aún
siendo cierto que al ajuste fiscal drena-
rá fuerza a la recuperación a corto
plazo, permitirá una mayor oferta de
crédito al sector privado y reducirá el
ahorro por precaución ricardiana con-
tribuyendo así al crecimiento a medio
plazo. Asimismo, el ajuste permitirá
ver nítidamente la única vía hacia un
crecimiento sostenible: las reformas
estructurales.

En este sentido, deberíamos cerrar
cuanto antes la reforma laboral y la
consolidación del sector financiero que
llevan ya, al menos, un año de retraso
contribuyendo así a la reducida credi-
bilidad de nuestro país. Confiamos
que la reforma laboral contemple una
revisión profunda del marco institucio-
nal del mercado trabajo que reduzca y
homogeneice los costes promedios de
contratación y despido entre los distin-

tos tipos de contrato, replantee el siste-
ma de negociación colectiva y desmo-
nopolice el sistema de colocación.

Aún así, la reforma laboral no será
eficaz si no se combate el tumor prin-
cipal de nuestra economía: el sector fi-
nanciero. Desde el inicio de la crisis fi-
nanciera internacional, los Gobiernos
de medio mundo se vieron obligados a
socializar los costes de los activos tóxi-
cos para restaurar el flujo de crédito.
La relativa inmunidad de nuestro país
a estos derivados retrasó la toma en
conciencia de nuestros propios activos
dudosos y, con ello, redujo la celeridad
de las reformas necesarias. A día de
hoy, la consolidación del sector en el
marco del FROB es condición necesa-
ria pero parece no suficiente para de-
satascar los mercados financieros, es-
pecialmente a la vista del crecimiento
estimado para los próximos años. Por
ello, sería deseable esperar nuevas he-
rramientas para eliminar de los balan-
ces financieros nuestros propios acti-
vos tóxicos, para lo cual el Estado de-
bería afrontar nuevas reformas que re-
duzcan el déficit estructural, superior
al 7% del PIB, y con ello el peso pre-
sente de la deuda a largo plazo. Así
pues, aún quedan pendientes, entre
otras, la reforma de pensiones, la revi-
sión del marco regulador de la genera-

ción energética o del sistema de salud,
todo ello con un rediseño de la estruc-
tura fiscal que afecte a todos los nive-
les del Estado.

En fin, la agenda de reformas no ha
hecho nada más que empezar, mien-
tras las dudas sobre la capacidad de
implementación del país se mantienen
en los mercados. Y todo ello, bajo un
entorno europeo que no invita al opti-
mismo. Sin duda, la incertidumbre
sobre el papel que deberían jugar los
socios de la eurozona durante las nego-
ciaciones con Grecia ha multiplicado
las dudas sobre la viabilidad del pro-
yecto de moneda única. Así, aún cuan-
do la probabilidad de ruptura del euro
es muy reducida, el riesgo asociado a
tal suceso es lo suficientemente eleva-
do como para forzar una profunda re-
visión de los portfolios de inversión de
todos los fondos internacionales.

De este modo, el retraso acumulado
en las reformas en nuestro país unido
a las dudas sobre el futuro de la euro-
zona ha situado a España en el centro
del huracán. Ante lo cual sólo pode-
mos perseverar en el camino de las re-
formas e intentar ganar credibilidad
para nuestro país y para el proyecto
común europeo. Y además, con con-
vencimiento político, celeridad y fuer-
zas renovadas.
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